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AVISO EN ACCIÓN DE TUTELA 

 
 

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA 
EL 2 DE OCTUBRE DE 2025 

 
CON PONENCIA DEL MAGISTRADO DR. JUAN CARLOS SOSA LONDOÑO, DE LA SALA 
DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA,  CONFIRMÓ LA 
IMPUGNACIÓN EN LA ACCIÓN DE TUTELA N. 11001-22-10-000-2025-01325-01, 
INSTAURADA POR JHON JAIRO NÚÑEZ DURÁN CONTRA EL JUZGADO TRECE 
DE FAMILIA DE ESTA CIUDAD, A CUYO TRÁMITE FUERON VINCULADOS 
LOS INTERVINIENTES DEL PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS RAD. N° 
2024-00272-00.NOTIFICAR A JENNY ANGÉLICA RAMÍREZ BEJARANO JUEZ 
TRECE DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., JOSÉ IGNACIO 
ADARME RODRÍGUEZ PROCURADOR 128 JUDICIAL II PARA LA DEFENSA 
DE LOS DERECHOS DE LA INFANCIA, LA ADOLESCENCIA, LA FAMILIA - 
ADSCRITO AL JUZGADO TRECE DE FAMILIA DE BOGOTÁ, NOHRA BEATRIZ 
CORZO CARRASCO DEFENSORA DE FAMILIA ADSCRITA AL JUZGADO 
TRECE DE FAMILIA DE BOGOTÁ, JHON JAIRO NÚÑEZ DURÁN, INDIRA 
MARÍA CERERO QUINTERO EN REPRESENTACIÓN DE J.E.N.C., HARLY 
ANDRÉS RINCÓN BÁEZ, HERNANDO FRANCISCO CHICA ZUCARDI Y/O 
QUIEN HAGA SUS VECES PRESIDENTE DEL BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A., REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN HAGA SUS VECES DE 
NEQUI, DAVIPLATA, BANCO BANCOLOMBIA, REPRESENTANTE LEGAL DE 
LA EMPRESA EASY, UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACIÓN 
COLOMBIA  Y A LAS DEMÁS PARTES E INTERVINIENTES EN LA CAUSA QUE 
ORIGINÓ LA QUEJA, QUIENES PUEDEN VERSE EVENTUALMENTE AFECTADOS CON 
LA DECISIÓN QUE CULMINE ESTA ACCIÓN DE TUTELA.  
 
SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA 

DE JUSTICIA EL 6 DE OCTUBRE DE 2025  A LAS 8:00AM 
VENCE: EL 6 DE OCTUBRE DE 2025 A LAS 5:00 PM 

 
ATENTAMENTE; 
 
 
 

CARLOS BERNARDO COTES MOZO 
SECRETARIO - SALA DE CASACIÓN CIVIL 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
 

 


